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En referencia a la solicitud de DRAGADOS Y C CASTRACIONES, S.A..
que con fecha 3 del corriente ne remitió esa Alcaldía junto con el Certi
ficado dol acuerdo que en su referencia tomó el Ayuntamiento de su difpía
presidencia, por esta Jefatura, se resolvió, lo que a continuación le" -
traslado 2

“Recibida en esta Jefatura solicitud de “DRAGOS Y COTSTRWCICNEStSJU“
pidiendo que se le autorice para efectuar pequeras reparaciones por te
rrenos do “DA BASSAl\a fin de efectuar el paso fácil de maquinaria, con
destino a la ejecución de obras de la carretera comarcal 710 de Rollen-
sa a AndraitKe

Viene acompañada de certificación espedida por el Societario del Aym
temiente do foraalut::, a cuyos propios ^pertenece el monte de UJ?. “LA RA
SSA”, haciéndose constar el acuerdó unánime dol Apuntamiento do acceder""
a lo solicitado “siempre que no so llagan nuevas vías dentro del monte LA
•DA qc? a ft

Vistas las disposiciones actualmente en vigor, esta Jefatura acuerdas

10.- Se autoriza a "DRAGADOS Y CONSTKITCIOKES, S.A." para que efectúo obras
de no jora y afirmado en. el camino carretero, que, como vía de saoa fores
tal, atraviesa el monte "LA BASSA", entrando por "El Enoinaret", y sa- ’
liendo por "Monoaire, con arreglo a las siguientes condiciones,:''

22.- No podrán cortarse pinos, .cualquiera que sea su edad y tamaño, ni des
cuajar o rozar mata de encina o acebnche.

32.- No podrán hacerse mejoras del camino fuera de una faja de doco metros
de ancha, contada a cada lado del eje actual del camino carretero.

42.- Tampoco podrán hacerse desmontes en tierras francas ni establecerse te
rraplenes con altura superior a 75 era., así como tampoco excavarse tie
rras para préstamos.

52.- La mejora de las curvas no podrá exceder de la faja antes señalada de
doce metros, ni establecerse en forma o terrenos en donde el posterior
efecto de las lluvias puedan originar baches o oscalonres/iuo dificulten
el tránsito de carros con carga. Oon oljnismo fin no podran establecerse
rampas cuya pendiente dificulte este tránsito.

62.- Esta concesión de mejora de camino no incline a ninguno de los que so
desprende del referido camino central que va desde "El Enoinaret" a "Yon
caire", o que puedan conducir a otras propiedades. Tampoco podra efec
tuarse la apertura de nuevas vías.

72.- La vía mejorada sólo podrá utilizarla "DRAGDDOS Y CONSTRICCIONES, S.A."



a Iqs fines do transporte do maquinaria y toda clase de elementos necesa
ríos ^ara las obras do construcción de,la carretera do Pollensa a An- ~
draitx, de la que es concesionaria según su soln.oitv.de

8%~ Abonará un canon angual do 50^00 ptas., que ingresará totalmente en el
Pondo do,Mejoras do esto Distrito forestal, cuyo pago representadla -
aceptación de las anteriores y sucesivas clausulas do esta concesión.

9--.- En cualquier momento podrá ser cancelada esta concesión sin derecho a
reclamación, bien por la Jefatura de este Distrito forestal, si no se -
cumplieran las condiciones, bien por las,Jerarquías Superiores a este -
Distrito y sin derecho alguno a reclamación por parto do la Entidad con
cesionaria.

10-•- Los daños y perjuicios que so originen en el monte, por el uso inadeoua
do do osta concesión, serán valorados por el personal de este Distrito -
¿Forestal, y la sanción correspondiente será impuesta por su Jefatura, -
sin posterior recurso de alzada.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma, 14 de agosto de 1.958.
EL INGENIERO JlSrS, firmado y rubricado.

SE 'OH DON JOSE DAROSLO GASSET, representante de DRAGADOS Y CONSTRUCCIO
NES, Se A< - PALMA.- "

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, mismo tiempo que
le significo que ñor babor hecho el ingreso del Pondo de Mejoras, queda
autorizada en el día de hoy, la citada Sociedad Dragados y ©onstrucoio-
nes, para efectuar las obras que solicitó.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palm^, 20 do agosto 1.958.

EL niCTTSRO JEPE,

SEÍ'OR AIOALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE

I? 0. RKALUTX

soln.oitv.de


20_AGO 1958 /
’ ■ .. ¿oJS'

Un referencia r la ■.'/>lic;i.t”.d do Dlí'.íX7)(i; C(F3TinrciOEBS S.A.,
<1® o<r focha d dol -arrien-je ne rerri/zió osa Alcaldía ,-jiirbo con el 7o:?-
’bzr.L.'dc.l ve vo ¿tío ■*y.o en rr> .referencia tor.ó el Ayuntamiento do su. —
digna presidencia, por esta ¿bal'atura, se resolvió, lo cus a continun
ción le trasladó:

"Reo {- - '-•- - " '■ ■ ■■- ■ >15 iitud de ;•'...■ GADOS v CCWSTROCCIGHBS,
‘3 .A <»••’, . roo j.c • •■. ó oi4: . .0 .!..■• iust adición (-.. barracón’dentro —
del monte do ’ >p. "L* do los propio □ úe . orualvt:-.

■■’.g'j.c r,',o:.p "?.d? ■■' •orí-.’i:’. .’.'x crrpodida- ;or el BooreutpxLo de Al
bo . unt ■ ' ’ , ■■ 1 < -'■ • cuerdo unánine de la int ¿dad pro

pietaria dol monte', por lo quo so acorde a lo :liado, en la parte
que a o 13.:?, le corresponde*

Vistas -l.:s di sao si.? iones ao óval^ic-uto en vigor, esta Jefatura acuerda

1~. — Autorirr.r a "UvvAPOS 7 J01LSTRU.’íCI01SBS_,S.A #,f oara qve instale, con -
carácter provisional, un barracón prefabricado dentro del nonio ,51A
liiSA’’5 Ve los propios de Vomali<tx?. el cual soJ.o dispondrá de ligeros
oinieñ*’os9 eíctendiéndesG la ojup¿?jí&» clol terixíno preciso a ún? parce
la de 25 por 25 retros.

2%— Este ?\-\rracón solo podrá sor utijj.r/,udo a» los fines de la o;ecuiión de
las Obras de construcción do '7-\ car’zxtora corurcnl'7'10 de ’. óllensa a -
-ndraitir y on los tny -os a c.ue r referenoi:on su instuncir..

3^*- Por tanto, no podrá alojarse en el "jarraoón ni per^íiieoei4 dentro de -
la parcela concedida persona alguna, que sea ujona a ¿ío :iüdad canco
sionaria. "Jaupoco podrán almacenarse otros útiles y wr?;2ncías distin
tos a los necesarios para la obra.

4-'*-  La instalación será hecha, previa la confenaidad do esto ^Distrito Po-
restal, en lugar dcspro’rlsto do árbolo.s, y ni fuera tar/bián posible do
matas de onoina o acebnche, de suelo aplacerado.

5C‘.~ Por frDVAGADOS Y OQRSTROOOIOtBS, V.\.n so rosará y descuajaré, el mato
rral cristo?to dentro do 1? p^róol^, qv.e er. toda ocasión ha do estar
desprovista do ól;. así ‘Oko ta’ibicn ¿esdo primero? do nayo he.stu l$s
primeras lluvias otovales estará rosada toda la hierba seca. También
bst&blocera '\Jd •.;-'',)T' v (P :v¡V':p: una sunja do un metro
de ancho todo alrededor do 1?. pvroola, con profundidad al menos do 20
om.

6-!.~I1o porlrá'^ ;-Jx-'-ioonai.'!» on ol 'barracón ni en la paroQ7.tr :y?.toritw expío-
sivt.3 o inflía-iableQ, nin -uonar para olio lau pieosucionos neoosariao,
las cuales poclrón ser consideradas cono insuficientes -oro oto Disfcri—

paroQ7.tr


to Forestal, y, en ose caso, <’bRACV.DOS Y caKSTHinOlCNES, S® A." se -
compromete a modificarlas®

$2.~ $o podrán enoondorso, fuera del barracón, fuegos, a no ser que so ha
gan obras suficientes para o-viten ol vuele- do pavesas®

89.- "DIADOS y cffTJ.?R~ :fT(®ES?8.A.n v emitirá en todo mononto el libre
acceso a la parcela o interior del barracón, para ■’uc por los fuxfc do
narlos de este distrito so pueda co-oproVar ol cumpíiniénto de los apar
tados anteriores®

Sf’®-- Los deles y perjuicios que pueden toarse en el monto ñor la citada
Sociedad . sus . aleadob, .serán totalmente i atables .•• ella, así oo**
iic las que produzca eualpiicr persona dentro de ana faja do ¿00 metros
alrededor de la parcela, ai no os denunciado -por "DRAGOS Y COKSTRtn-
OIOFIES, S.A." la porsoiw. que los causa.

10- Ln, vrfloraaión de los 1:..:os y por;!»!-los aic puedan ocasionarse se -
efectuará por el personal do esto ‘ uj..ro forestal, y la sanción so
rrepoondiente sera Inobúata yo?? sv Jefatura, sin posterior recurso «
do alsadtu

11 • ’•— Jeta concesión ticrc de duración F ata 30 de scplSembró de 1®S5£, y
podra prosas-j~r se por un ato ?.r*e, rc -i? nei.ic5.6n sntes de primero de
septiorbro do , y si se ■ans:\derarso oportuno ol concederla®

12'-.- SI incvti’iylimianto ade cual . lera de l&c ¿Ulterior..-.? jandiciones, sorá
c >usü de i . col do < ■ ■ ion, sin de: >ho ..• recia ación si
gua... por parte de lá Entidad ‘oncoaioxiari: * ¿sin cajicola.'ici. torá he—
ct.a yo:? 1: ¿’cf Re ' .i •. ■trtto ’oza^r'a 1 6o °lc.areo- 

13^.- [tj’xbión -podrí, sor oanceXalg.- ¿z sin dórocio * :a. Y.?/■ación5 ar nual-
Quier noy'.cnto, ocia concesión? -o;: -,ttorld;;.’lo.. ccrán-yuinas Supe
riores a, lp. ¿’ofatura del Diíjlrlho Foresto! de Saleares.

14°®—‘Fai cuso de oo'ao.eXi/iión. ■:RRAíM'OOS Y XQt-ít' .r; rotin?.rr.i el
ca.rr<;con y demás elenonios de sr< propiedad on b^., pluciu do dies d¿as,
contándose desde el día j'.pvlente a la focha do notificación, la cual
podrá r^r h.:cha cualquier y.9 oap v¿a/j o ompleucio de la citada
Sociedad•

I5r’. - !í?)R'*.r’FOS dOFSO'R": ' ;líW:F>q19 . o’’ a/bonurá un canon de ¿Lílp,00 ptas.por
la ocupación hasta r de octubr- ;»??ó:ai.no, y Apagón pts.hasta
30 de septiembre do 3.oSj5t «> Acbos "pa.7*s se hnráíi c:i ana sola ven in-^re
sondo 450,00 ptas® en el xj’untwm.íónto do ’om.alutn, y 50,00 ptuo. en**
ol Fondo cío rójoras do coto ‘Distrito Forestal®

16^•- El pago de las anteriores cantidades significa la total conformidad
a todas las condiciones que figuran en esa concesión, y n las que fue
rsm aplicables por < lo y?.alción vigente a que se promulguen#

Síol guarde u Vd# muchos aloe#
Pairea do "alloror- 14 do agosto de 1.95^^

?ÍG I‘)'G;-’:’TEk^ JE8T’, firmado y rfaricado.11
Sr# P01! ¿Oía: rpr i-fr ;t? rcp3?ocer.tante de PRIVOOS Y C®S02HWCxO-

YB3; 3® . l aí

lo oue cotp.’-üiíco r. Vd® slí conocimiento y para que acepte

%25c3%25b3:ai.no


el ingreso aue debe efectuar en esas Arcas Municipales, cuyo canpro
bante .prosentado por el interesado en esta. Oficina, notivará 3^, ex
tensión de la. correspondiente licencia cíe ocupación ¿ entrega del te
rreno«

¡ríos guarde a VcK nmnos a.los

Palm de Mallorca, 20 de agosto do KS5C»

EL EJGEIuKL) o

SE OH ATEALDE PPESLDEFLE TEL AYtBTAJLEEMO PE
? 0 R M A L U T X



P AGO. 1956 
i 11. ■

/.¿junto remito p Vd. resolución tó
mela, por esta Jefatura cn-lris solicitudes ~
que dirigió al 3r, \l?:lüc ^residente del -
Aymlbniento ¿o ’cnisr.lut-c, para concesión --
de una parcela e instalación do un barracón
y para obras ligeras ele "icjcia en ol carino,
vía cío SíLca forestal, que uru^a el nante*

Deberá llevar* a cabo, para q.ue Sj
lo ha^a entrega di los turrojxos el pago de
los oanones -iix; so fij^n en silbas resolu
ciones.

Cambien c:cocüur,rá los lucrosos, on
este. Distrito Porosta! coxrespondiento a
las indeimiaeciones entroja y reconoci
miento final áo cllas; así corno los jasios9
según Presupuesto *iv.o so aljunta^dG ¿iotas
y lo;omoción por reconocimiento col>»terreno
o informe sobre la concesión»

rha veis efectuados los antez!oros -
ingresos, se llovni’á a cabo la entrega de -
los terrenos, extendiéndose la correspon
diente Acta de olio, sin cr^o requisito no
podrán efectuarse las obras incluidas en la
concesión •

D.

Dios guardo a V. mu líos -.¿■'os
Palma, 14 agosto ele 1J58*

EL ITCEmglO ,

José Barcelo Sasset, reprosontanto do
y Construcfiones, S>A."

KDragados
PAUTA*



Va.
’ esta ¿Tefatu gjolici tud GADOS CBTSTBW-**

.. S»A*H f pldlsndO 00 10 BUtOrlOS fe feC’fefe.ülÓn fe UH barracón
dentro "del monte de l »P. UHA feSSA” de loo propios de, lomalutx.

Viene : :;o ¡fefea de certificación excedida poi* el Se ¿retarlo
fe dicho ^vuntaxilonto, en '? < ■■■. jonsta ■ ■-■-<■■ xnánime de fe ifetfe
dad propietaria dol iuonte, poi’ lo Q.ue se accede a lo solicitado, en.
la parte pus a olí- Je corresponde.

1 fe- Autorizar r. ’TfefeDOS Y 3(Xfe; rfelfe, feffe’ .¿.ra ¿vo instale, con -
carácter prcvfeiop.fe, un barracón prefabricado^ dentro del monte” LA
feSífefe de los propios'de- Pomaluti, Glzcual solo dispondré do lige
ros cfeicntos, extendiéndose la ocupación del terreno preciso a una
pr.ro efe fe 25 por 25 metros.

2 fe- uto barracón solo podré, ser utilizado a los fináis do fe ejecución
de fes Obras da ccnatrucoión do la o arre tora ¿cmarcal 710 de ’• ollonsa
a Andraitx y cu los feemoa .*• feo _fe.ee referencia en su instancia*

Por to.nto3 no podrá alo’.rse en e7t fe^rrucón ?.i pcruanecor dentro de
la p-ureafe concedida persona a3..puna9 ;^uo sea ajena a la lociodad con
cosionaria. ’lanpoco podrán almacenarse otros úti’fes y neroancías dís
tintos a los necesarios para, la abra.

fe instalación será heoha9 previa ^fe conformidad de esto Distrito -
forestal, en lugar desprovisto de árboles, fuera también posible
de u.atas de encina o acebuehe, ele suelo aplacerado»

5--.-  Por 'TRABADOS y , G.A.,; se x’osoré descuajará el ma
torral existente dentro de fe pároefe^ ¿uo en toda ocasión ha do es
tar desprovista de él? así cono tufeion desde primeros de mayo hasta
las -orireras lluvias otoñales estará rosada toda fe liiorba seca. Tan
■bien'establecex’á ”DPfeAD03 Y cíufefeifeiafeS, une zanjado tuv
metros de ancho todo alrededor de la parcela, con profundidad al me
nos ele 20 cm» 

6ife-lio podrán almacenarse en el barracón ni en fe paítela materias explo
sivas o inflamables, sin tonar para ello fes precauciones necesarias,
fes cuales podrán ser consideras como insuficientes por esto Distrito
Porostal, en oso caso, ”DIIAGADDS Y COBSCeRndCICTñUS, S.S. se compro-
mote a modificarlas.

7-.- 7<o "podrán oncenderce^fuera del barracón, fuegos, a no sor <iue so ha-



Vuelta

■1ÓGC 1958“

gan obras suficientes pera evitar el íuelo ele pavesas.

85.- "DHAGDOS Y .hOUSTRUaiCflES, S.M remitirá en todo nomento el libre
acceso a la parcela e interior del barracón, para ^uo por los funcio
narlos de este Distrito so pueda com.orobar el cuivpliriiento do los apar
indos anteriores.

9^.- Loo dados y perjuicios g.ue puedan causarse en o?, nonio ñor la citada
Sociedad o l-jjh empicados, sarán tosSaliente imputables a ella, asi cono
las g.uo produzca cualc^iez* nex^sona dentro do una faje do 200 metros al
rededor de la parcela, si no es denunciado por ’TOlÁvA’DOS y OCJTSTRW —
PlOldi; 5. la persona c.uu los causa.

10' Te v. :lor:v?ió; • de los dáias y perjuí ;icz n.tr? pueden ocasiónr rso se -
efectuaré. por ol pci !:or.<?l f.o e*. c distrito Vorostol, y la sanción co—
rxvjrj^ordlo?te zere inhiesta oor su Jefatura, sin posterior recurso de
alzada.

11- •- jlsta concesión tiene de duración ziasta 30 de septiembre ¿le 1.959, y
podrá 3'rogarse "or vn <??: o 'nás, previa petición antes de primero de
septiembre de y si se considerase oportuno el concederla.

12p.-Dl inounplimiento de cualquiera de las anteriores condiciones, eserá
causa le ¿emaciación do onza ccncosión, sin. derecho a recitación al
guna por parte de la Entidad concesionaria, 'Anta cancelación seré he—
cha por la Jefatura del Distrito forestal de Ya-loares.

13P.~ Tanbión podra sor cancelada, y sin derecho a r^clco.-aciór., en oualcp.iier
momento^ este conoesi&i. por • toridades he'. *.r ?-vrciiores p.
la Jefatura del Distrito horestal de Zaloaros.

14-♦ - F»n cefjo de Gn¿p:G'‘.p/í5_ón5 'TIíAGADOS Y G®S1?.WCTOF8S9 S.A.!Í retirará el
T>arrr.cón y demás elementos de su propiedad en tu plaso de diez días,,
contándose desdo el día si¿<uionte a J-ít fecha de notificación, la cual
podré sor hacha a cv.alj.uicr pc3?^ü¿-c'.? capataz o empleado de la citada
Sociedad•

15:^-nDPAC'70O»t y CaiS^RU-^IOIlE^, S..-/' abonaré ^¿1 cpnon de 100,00 pts. por
la ocupación hasta 1p de octubre pró:<imc9 otro de 400,00 pts. hasta
30 de septiembre de 1.959. Ambos pagos so harón 011 una soda vez ingre
sando 450,00 pts. en el Aymti-ro.erto do Domad irte:, y 50*00 pts. en el
Pondo de Mejoras de este Distrito forestal. ... ’

16!=.-El pago lo la a anterioros cantidadoa aigiifica la,+,o’üal eonfomifiad
a todas las oondioiones que figuran en esa concesión? y a las iuo fue
ran aplicables "'or “.". ■“egislaaj.ó.n vigente o que se promulguen.

Dios guarde a Vd. ¡nrohos a los.

PZJiíA



Í í AGC 1958
j

tfeeiVixldr. én esta Jefatura solicitud de nlI<iG.AJ)03 Y ;0r32DJJ—
’ÍOb 3» •” pidiendo que se lo autorice oara efectuar

p.-e.v.*o:.:o;j per terrones de "LA BASSA" a fin de efectuar el^aso fácil
de maquinaria, con destino a la ojee ación de obras de la carretera 20
maro al 710 de Bóllense a ¿ndraitx* *“**

Vistas las disposiciones actualmente on vigor, esta Jefatura.
ac »~o rda s

1%- So autoría a "'Y ; a Y)A Y • •®SfiWíCIGr7üS, 3.A.” para ’r.-? efectúe ~
obras de rio Jora afirmado on el canino Derrotero, (tWB/Como vía cío -
saca forestal, atravj.ocía el monte YLA YASSA u, entrando por f:.¿l ?Jr.eina
rot ' y saliendo por "Foncaire”, con arreglo a las siguientes eondiexo-
no o

2*\- Eo podrán cortarse pinos, cualqnieva que sea su edad y tamal o, ni -
de sesaa jar o rozar mata de encina o acebnche.

3-.- jjo podrán hacerse no joras del canino fuera de una faja do doce metros
$e ancha, contada a cada lado dol ojo actual del ccriino ccrvGtei’o#

4Qo“ Tampoco podrán hacerse desmontes on tierras francas ni establecer^e
terraplenes con altura superior a 75 cm», así cono t^poco encavarse
tierras para iré si anos •

5”«— I»a mejora do ?.as cuj?v.s..o no podrá exceder do la faja antes señalada
de doce metros, ni establecerse en fozma o terrenos en donde pos
terior efecto denlas lluvias puedan oio./p-ns^ bachos o escalones que ~
dificulten el tránsito de carros con errsa. )on el Elisio fin no podrán
establecerse rampas cuya pendiente dificulte esto tránsito.

6-o.“ T;sta concesión de me¿R;ra do carino no incluyo a ninjmo de los que -
so desprende dol referido camino contra! quo va desde níll Ihioinaret"
a ír'oncairoB7 p que V’Voddhcond^.circ _a otras pi'opiodedes. T&npoco podré
efectuarse la aportara do r.vov .. ví:.s.

?-•“ La vía mejorada sólo podrá utilizarla rDHAGAl)OS Y CONSTRJcC 101^3,3• a
a los finos do transporto do mquinaria y toda clase do elementos ne
cesarios para las obras de construcción do la carretera do ollonsa a
^ndraitx, de la que es conoesionaria se.^m su solicitud.

3' JAbonr-ré un canon anual de 50,00 ptas©, que ingresará totmlnento en el



Vuelta

Pondo do Mejoras de oato Distrito Forestal? y cuyo pago representa
La zuooptación de las anteriores y sucesivas clausulas do esta conce
sión o

En cualquier monento podrá, sor cancelada esta concesión sin derecho
a reolenución, bien por la Jefatura de este Distrito Forestal, si no
so cumplieran las condiciones, bien por las Jerarquías Superiores a
este Distrito? sin derecho alguno a xeol&rwción por parto de la Enti
dad concesionaria.

10%- Los daños y rer;jvicios^que se ? orlaren en el monte, por el uso ina
decuado de esta concesión., serán valorados por el personal de este -
Distrito Forestal, y la sanción correspondiente sera inpuesta por su
Jefatura, sin posterior rooufso de aleada*

Dios guardo a We nucios a.loce

Pulriu5 14 de agosto de 1458.

1 LíC-.■•■•l.jlO

SIL.OH DO1T JOJ3B PASTELO GAStW, representante do DRAGADOS Y C®STRU'íCIC$ffiStS*/

PAIiíA



DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

PLAN DE 19.17... A 19.1.3

PRESUPUESTO de indemnizaciones que se formula con arreglo a la O. M. de

13 diciembre de 1952 referente a la anualidad del aprovechamiento de

..... 'sudc&f'ado por........................................................................................................... .T7.T2L. años en

el monte n.°_ ____ denominado........... y de
la pertenencia del.......u 0,- tJ Q ^.G O 3310,2.1?. L X ♦.........................~...................... ..............

MADERAS
A. —Por señalamiento de ____pies que cubican r?.*ma „ ...  ptas.
B. — Por contada en blanco de .......pies; 8/4 de^A***"  ptas.
C.—Reconocimiento final de_ ______ pies; ‘/¿-‘de A _________  ptas.

LEÑAS GRUESAS
D. — Por señalamiento de._t.'X?^..„, m3 O_ .......  estereos __________  ptas.
E. — Por reconocynienfo final de estereos; 3/.t de D ........ ............. ptas.

J^EÑA’S DELGADAS
F. — Por señalamiento de ______ m8 O .......... estereos .....  ptas.
G. - Por reconocimiento final de estereos; 3/4 de F  ptas.
Por c ■- G,■ jcl- \ *1 í' 1?G 0—« o * & * ? G ptas

Por _ __ _____  ptas.
Por Beconooiyniento final (5 /-...í? ±1^.2 * ____00„. ptas.

Por JbOO0S10Q 2.021 UG O S*úG TOC-C\1C ■ ■ > '.T ,'iD ♦ g <? ........................ ptas.
Por entrega del aprovechamiento  ptas.

TOTAL. . >00 ptas.

Importa el presente presupuesto la cantidad de. 
„..Z....r.™- cts. que deberán ser

satisfechas en las oficinas de este Distrito Forestal.
Palma de..._ .^.«.3.9..Lr^P.. . de 19
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Presupuesto que se formula a "BRAGADOS Y
CCnSSRWCICílB:;, S.Ae’S por reconocimiento de terreno
e infonme a sus solicitados do aprovocheuiientos or. ~
ol monte* n11A BASS?•’ •

o oncépto Pecotas

Por 1 Dieta fio Ingenlc-ro - - - - - - ~ •- - - 250? 00
» ‘¡ n tt Ayudeiito «.-««- — -- «- — — 200 >00

locomoción - Loo viajes taxi i’aJ.'ca - ?omr-
lutx, espora y regreso - - ~ - - 450500
Gastos do challorí:. ~ •- w ~ 13C«00

T05?zL ~ 1.030,00

Asciende esto Prt^svújuesbo a las ::ig’irscias 1-T-T»
THSEtfTA pesetas.



AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
BALEAR ES

4 1AC0 1958

Tengo el honor ele elevar a ma
nos ele V.S. adjuntas solicitudes presen
tadas a este Ayuntamiento por Dragados
y Construcciones S.S.solicitando autori
zación en una para construir un barracór
en el monte La Bassa y en otra solicita
autorización para efectuar pequeñas repa
raciones para facilitar el paso de la
maquinaria a través del monte para las
obras de explanación de la carretera co
marcal 710 tramos de Lluch a Sóller.

Se adjunta en cada una de ellat
certificación del acuerdo municipal.

Dios guarde a V.S. muchos años
Fornalutx 8 Agosto 1958

El Alcalde,

Sr. Ingeniero defe del Distrito Forestal de Baleares.

FALLIA
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D.JOSE PARCELO GASSET,Ingeniero de Caminos,Canales

y Puertos,en representación de DRAGALOS Y CONSTRUCCIO

NES, S. A. a Vd. atentamente

EXPONE : Que habiendo sido adjudicado por el Ministerio con

fecha 16 del corriente mes de julio de 1.958,mediante

contrato directo,la ejecución de los Tramos A y B de

los Trozos 2^ y 3- ^e Ia Sección Lluch a Sóller de la

Carretera Comarcal 710 de Pollensa a Andraitx a DRA

GADOS Y CONSTRUCCIONESjS.A. y teniendo necesidad para

la explanación del ^rozo 22,de efectuar pequeñas repa

raciones por los terrenos de“La Bassa” a fin de facili

tar el paso de la maquinaria,respetuosamente

Dó las ordenes oportunas para que le sea extendi-SUPLICA :

do el correspondiente permiso para practicar este acce-

so pasando por los terrenos citados.

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder

de Vd. cuya vida guarde Dios muchos años.

Palma de Mallorca,31 de julio de 1.958

SR. ALCALDE PRESIDANTE DEL A YUNT AMENTO DE DORNALUTX

PORNALUTX



Don Juan Pallicer Amengual,Secretario del Ayuntamiento de la villa de
Fornalutx.

CERTIFICO : Que en sesión plenaria celebrada
por el Ayuntamiento de esta villa en sesión celebrada
el dia 7 de agosto de 1953 entre otros se tomó el si
guiente acuerdo:
"Seguidamente se di ó cuenta de otra solicitud presen
tada por la Empresa Dragados y Construcciones S.A. so
licitando autorización para efectuar pequeñas repara
ciones por los terrenos de La Bassa para facilitar el
paso de la maquinaria en las obras de construcción de
la carretera comarcal 710 de Pollensa a Andraitx.

Oido también el informe verbal emitido por la Comisión
de Montes el Ayuntamiento por unanimidad acuerda:
V.-No oponerse a lo solicitado por Dragados y Cons

trucciones S.A. siempre que no se abran nuevas vias
dentro del monte La Bassa que conduzcan a propiedades
colindantes no afectadas por el trazado de la carrete
ra comarcal citada.
29,-Que se remita dicha solicitud al Sr. Ingeniero

Jefe del Distrito Forestal para si lo cree conveniente
autorice lo solicitado previas las correspondientes
garantías de seguridad de lo antes acordado y demás
que juzgue convenientes para la defensa del monte."

para que conste y su remisión al limo. Sr. Jefe del Distrito Forestal
expido la presente en l'ornalutx a ocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

V9,B9,

El Alcalde,



D.JOSE BARCELO GASSET,Ingeniero de Caminos,Canales y

Puertos,en representación de DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S .A.

a Vd. at ent amente

E X P O N E : Que habiendo sido adjudicado por el Ministerio,con fe-
z

cha 16 del corriente mes de julio de 1.958,mediante contra

to directo,la ejecución de las obras de los Tramos A y B

de los Trozos 2^ y 39 de la Sección de Lluch a Sóller de

la Carretera Comarcal 710 de Pollensa a Andraitx a DRAGADOS

Y CONSTRUCCIONES S.A. y teniendo necesidad de montar un ba

rracón por el tiempo que duren las obras de explanación,

siempre inferior a dos años,es por lo que respetuosamente

SUPLICA: Dé las ordenes oportunas para que le extiendan el co

rrespondiente permiso para instalar este barracón en los

terrenos de La Comuna.

Adjuntamos plano del barracón y la planta de la traza

de la carretera.

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de

Vd. cuya vida guarde Dios muchos años.

Palma de Mallorca,31 de julio de 1.958

SR. ALCALDE PRESIDENTE DE AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

FORNALUTX



Don Juan Pallicer Amengua!,Secretario del Ayuntamiento de la villa de
Fornalutx.

CERTIFICO : Que el Ayuntamiento de esta villa
en sesión plenaria celebrada el dia siete del mes de
agosto del año de mil novecientos cincuenta y ocho
entre otros tomó el siguiente acuerdo:
"Se dió cuenta de una solicitud presentada por la Em
presa Dragados y Construcciones 8.A. en suplica de que
le sea concebida autorización para instalar una case
ta o barracón en el monte La Bassa por el tiempo que
duren las obras de explanación de la carretera comar
cal 710 de Pollensa a Andraitx y seimpre por plazo in
ferior a dos años.

Oído el informe verbal de la Comisión de Montes favo
rable el Ayuntamiento por unanimidad acuerda:
l9.-Conceder permiso como entidad propietaria a Dra

gados y Construcciones S.A. para la instalación de un
barracón en el monte La Bassa por plazo inferior a dos
años.

29.-Que se remita la solicitud presentada con les
planos que en ella se adjuntan y certificación del
acuerdo municipal al Sr. Ingeniero'Jefe del Distrito
Forestal de Baleares para que conceda el permiso co
rrespondiente si lo cree conveniente,me diante las ga
rantías precisas para que no se produzcan daños en di
cha propiedad ni se causen perjuicios a los rematantes
de los aprovechamientos del citado monte."

Y para que conste y su remisión al Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fores
tal expido la presente en la villa de Fornalutx a ocho de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho.

ye ,B2.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES
CAZA Y PESCA FLUVIAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

EXP. N.°

AÑO 19T<?

Asunto y C0^7y^cc/p,//^3'

Fecha del comienzo

Fecha de la terminación 

Observaciones  

 



INDICE

Pláceme por la presente acusai
recibo a V.S. de su atento comunicado
de fecha 30 de julio último por el cua?
se dan instrucciones y cuenta a este
Ayuntamiento de las pretensiones que
tiene la empresa Dragados y Construc
ciones S.A. en relación con ocupación
de terrenos para levantar un barracón
en el monte La Bassa.

Dios guarde a V.S. muchos años
Fornalutx 1 Agosto de 1953

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.
FALLIA



.flO Jil! .1958

En esta Oficina se ha personado ol Ingeniero Delegado de la
Brnrosa D’biGADOb Y aOj'S^J/'UCiOK^S.; S. A., manifestando que la refe
rida Empresa os la Entidad contratista para la obstrucción de la -
carretera que ha de atravesar el monté público IA BASSA, de los pro
pios de ese Ayuntamiento de Eomalutx^ y solicitó:

tue ge 1© atócrizara para la ejecución de las obras que son necesa
rias efectuar dentro del monte público "LA BASSA".

Que se le autorizara para la instalación de una caseta provisional,
o barracón, que le sintiera de almacén do materiales para alojamien
to de los obreros durante las referidas obras.

Respecto a lo primero, no habiéndose cumplido ninguno de los
trámites necesarios en"toda expropiación forzosa, ni fijado valor do
indemnizaciones por da¿íos y perjuicios y dol terreno a o apropiar, no
es posible autorizar ejecución de obras^de ninguna clase, resolución
que” pongo on conocimiento de esa Alcaldía para que no permita la eje
cución de 311a, y en el primer momento que tenga conocimiento de la
iniciación de alguna,lo comunique a esta Jefatura para impedir su con
tinuación, y exigir las indemnizaciones por daííos que se hubieran -
podido producir.

rlespecto al segundo apartado, y dada la importancia y tras
cendencia del servicio que / l ¿le prestar esta carretera, de acuerdo
con lo dispuesto en el art * 20 de la nueva Ley de Montes de o da ju
nio do 1.9579 y Para reducir los trámites, se convino3

• uo la Emprosa Dragados y Construcciones, S.A. presentarlo ante ese
Ayuntamiento solicitud de ocupación temporal para instalar ol barra
cón, en la que constara extensión superficial a ocupar temporalmente,
duranión do la ocupación, y fines y servicio que con olios se han
de cumplir, que no pueden sor otros que los inherentes al trazado do
la misma.

De acuerdo con ol citado arts> 20, ese Ayuntamiento do Eonralutx, to
moré el acuerdo que mejoiA crea en defensa do sus intereses, y por oT
Sr. Secretario se extenderá Certificado Qn el que conste la parto de
la sesión municipal en que so tono ol acuerdo de referoncia, y esta
Certificación con el V(J. B% de la Alcaldía, juntamente con la soli
citud de Dragados y Construcciones, será remitida a esta Jefatura pa
ra que resuelva las ^concesiones técnicas, si es que el Ay mt amiento""
accede a la ocupación temporal.

Pepito a Vd. que esta tramitación no implica resolución al^u 



na en referencia a la ocupación definitiva do la faeja necesaria pa
ra la construcción do la carretera.

De habor recibido esta comunicación, ruego a Vd. me ponga la
oportuna. notifican ion.

Dios guarde a Vd. muchos avíos.

Palma, 30 do ¿julio de 1.958.

SE"'OR AL? ALEE PHSSIJWTE ÜEL AYOTTALHEIITO DE

POWADWX


